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villa la solicitud presentada y demás documentación complementa.
ria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 Y la Ley de Procedimiento
Administrativo, .

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe filvonoble
emitido por la Dirocción General de Economla de la Junta de Casti1la
-y-León,-ha resuelto: °o' - •

Inscribir a la Asociación Provincial de Instaladores de Calefacción,
Fontanerla, Aire Acondicionado y Gas de lIUlJOS, en el RePstro
Especial de Entidades para la Formación de Instaladores de Gas,
existente en esta Dirección General, con arreglo a las siguientes
cóndiciones:

Primera.-El únbito geo¡r4fico territorial de actuación pano la impar·
tición de los cursos de instaladores de BIS estará limitado a la provincia
de BUlBOS.

Squnda.-Cada uno délos cursos te6ric:o-prietieos I'!"" la formación
de instaladores de gas, que vaya a impartir la Asociaelón Provincial de
Instaladores de Calefacción, Fontaneria, Aire Acondicionado y Gas de
BUlJOS, deberán ser autorizados previamente por el Or¡ano Territorial
competente.

Tereera.-La Asociación Provincial de Instaladores de Calefiloción,
Fontaneria, Aire Acondicionado y Gas de BulJOS, debett presentar
anualmente en el Or¡anismo Territorial correspondiente y en esta
Dirección General una memoria de actuaciones de confonnídad con lo
previsto en el capitulo III de la citada Instrucción sobre Instaladores
autorizados de gas ~ Empresas instaladoras.

Cuarta.-La inscnpción a que se refiere la presente Resolución tendrá
un plazo de v~encia de tres años, pudiendo el -interesado solicitar la
prÓ1;TOp de dicho plazo dentro de los seis meses anteriores a la
finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de marzo de 1989.-El DIreCtor 8eneral, José MarIa Póroz

Prim.

MINIStERIO
DE AGRICULTORA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 28 de mar;o de 1989 por la que se modifica la
lista de variedades de· cebada inscritas. en el Registro de
Variedades Comerciales.

.De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
¡>or la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Cebada, Ylas Ordenes de 23 de ma'yo de 1986 Y4 de abril de 1988, por
las '(ue se modificó el mismo, tenIendo en' cuenta que la informaCión
relauva a. las variedades que se incluyen y señala el articulo 32 del
Reglamento General del Reglstro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de SemilJas y Plantas de VivCfO': dispongo: .

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
cebada, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan· a continuación:

«CasaJ>. :......... Dística.·
«Caster» Dística.

5egundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Es.tado».

Madrid, 28 de marzo de 1989.

ROMERO J:lERRERA
Ilmo. Sr. Director ¡eneral de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de mano 1989 por la que se modifica ltJ lista
de variedades de sandia inscritas en el Registro de Varieda·
des Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Realamento de Inscripción de Vanedades de
Especies Honicolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de
octubre de 1988; teniendo en cuenta que la información relativa a las
variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento

General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Inatituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
sandía, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

LISTA «A»
.Dora» H.

LISTA «B»
«Giza» ........ H.

Se¡undo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

la presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «1loletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

.'
ORDEN de 28 de marzo de 1989 por la que se modifica la
lista de variedades de soja inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Soja, y las Ordenes de 13 de junio de 1986 y 27 de abril de 1988,~
las ~ue se modificó el mismo. teniendo en cuenta que la infonD8.C1ón
relauva. a las variedades que se incluyen y sefta1a el articulo 32 del
ResJamentoVeneral del Registro de Variedades Comerciales, obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo: .

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
soja. con la inclusión de la variedad de esta especie Que se relaciona a
continUación:

.supernovu- ...;........... IV

Se¡undo.-La feCha de inscripción de la variedad será la de entrada
en ~gor de la presente Orden. .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «IIoletin Oficial del Estaclo>o. .

Madrid, 28 de marzo de 1989.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 28 de marzo 1989 por la que se modifica la lista
de variedades de remolacha de mesa ir:ucritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Vanedades de
Especies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y de 19 de
octubre de 1988; teniendo en cuenta que la información relativa a las
variedades Que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comeréiales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
remolacha de me~ con la inclusión de la variedad de esta especie que
se relaciona a contlDuación:

LISTA «B»
oSangri....

Segundo.-la fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 1989
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. DIrector .general de la ProduCción Agraria.
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